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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leres orden» y anuncio» que hayan de Insertarse en 
i_ RA? r r n u «MMcUt.** se han de mandar al Jefe Político 
¡ S p S S i " por cuyo conduelo se pasarán 4 1« Editores de los 
m e t l,:ir,nados periódicos. 

[Re*! orde* detde Abril de 1839.) 

Ea està capital, llevado a domicilio, dot rettiti eincuenU eéntmot mensuales 
antiotpadas; fuera de ella irei oesttot cttuuenU céntimai al mes, n*rte al trimes
tre, ii^i y oeko al semestre y teiniiocko peteUt ctncuenia eè*t*mot por an ano. 

Se admiten su^cripclones en Madrid, en la Administraclóo del BaLt t f s , 
ptasa de Santiago, 2.—Fuera de «sta capital, direclamente por medi* de carta 
à la Administrscion, con inclusióu del Imporle del tiempo de alxmo ea sello*. 

Las disposiciones <?• las Autoridades, excepto las qt»e sean 
á instancia de parte n i pobre, se insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al <a*rricio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

ü n n e r e i n e l t * J O c e n i i m m d e p e » c t » 

PAUTE 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R K Y , la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia coatiuúau eu esta Corte sin 
novedad eu su importante salud. 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR K: El firme propósito del Go
bierno de Y. M. de aminorar eo lodo lo 
posible los gastos del Estado, es causa de 
que considere su más imperioso deber ol 
de introducir en la dotación de los servi
cios públicos aquellas economías que sean 
i la vez compatibles con las exigencias 
de una ordenada gestión administrativa, 
y realizables mediante las facultades y 
atribuciones que las leyes lo concedan 
para efectuarlas. 

El art. 30 de la vigente ley de Pre
supuestos dispuso que se procediera in 
mediatamente á reorganizar todos los ser
vicios públicos, aunque se bailaran e s 
tablecidos por leyes especiales, á fin de 
conseguir una economía que no bajase 
del 10 por 100 de la totalidad de los cré 
ditos concedidos para persoual civil en el 
presupuesto de 1890-91. En cumplimionto 
de esto precepto legal , por Real decreto 
de 28 de Junio últ imo hubo de reformarse 
la organización del Consejo de Estado y 
del Tribunal de lo Contencioso adminis 
trativo, reduciéndose en 159.167 pesetas 
el crédito consignado para el personal en 
1*Sección l . \ cap. articulo único ,de l 
presupuesto en ejecución; y utilizada de 
este modo la autorizacióu legislativa con
tenida en el citado art. 30 , cuya duración, 
además, se limitó al plazo de uu mes , no 
ea ya posible modificar de nuevo los e x 
presados servicios sin el concurso de las 
Cortes. 

Mas no por esto carece el Gobierno de 
Ti M. de medios para realizar su propó
sito, porque, si bien atendiendo á las con
sideraciones anteriormente expuestas, no 
cebe intentar variación alguna en la or 
8*uizaclóu y atribuciones del Cousejo de 
astado y del Tribunal do lo Contencioso 

I administrativo mientras no se obtenga 
l para ello el acuer lo de los Cuerpos Coló 

glsladores, no ocurre lo propio con c ier 
tas modificaciones de oaráoter puramente 
administrativo, que, oouformo á las leyes 
vigentes , puede el Gobierno implantar en 
todos los s e r v i d o s . 

Para justificarlo, bastara, sin duda, 
recordar el art- 1.° de la ley de 25 de J u 
nio de 1880, cuyo texto no estableoe otro 
l imite á la facultad del Gobierno para 
modificar los servicios existentes que el 
de obligarle i realizarlo dentro del i m 
porte de los créditos autorizados. 

Y usando de esta faoultad, entiende 
el Gobierno que on al ivio de los gastos 
del Tesoro es posible variar la dotación 
que en la actualidad corresponde á los 
doce Consejeros que, con exclusión d é l o s 
Presideutos, forma» las Secciones de E s 
tado y Gracia y Jostioia, de Hacieuda y 
Ultramar y de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, estableciendo que 
cesen en el disfrute dol sueldo de 15 .000 
pesetas asignado á cada uuo de el los, y 
que para romuuerar sus servicios se les 
concedan dietas por cada sesión á que 
asistan, declarando aquéllas compatibles 
con cualquier haber pasivo que los Con
sejeros percibau de los fondos generales, 
provinciales ó munioipales. 

De este modo, á la vez que obtiene el 
Tesoro una economía considerable, se hace 
posible la entrada en el más alto Cuerpo 
Consultivo do aquellas personas de di lata
dos servicios cuya experiencia ha de i lus
trar la resolución do los arduos asuutos 
de la Administración pública, sin que la 
remuneración que el Estado debe á sus 
servidores sea, en este caso, excesivamen
te gravosa para el presupuesto. 

Limitado en los términos expuestos el 
propósito que el Gobierno aspira á real i 
zar, natural es que declare que bajo con
cepto alguno debe entenderse modificada 
por las disposiciones que ahora somete á 
la aprobación de V . M. la ley orgánica 
del Consejo de Estado en lo relativo á los 
derechos pasivos y demás preeminencias 
de los Consejeros, los cuales seguirán dis
frutándolos y gozando de la propia condi
ción legal que si no fuese alterada la for
ma eu que sus servicios vienen siendo re
munerados. 

Fundado, puos, el que suscribe en las 
anteriores consideraciones, tiene la honra 
de so motor á la aprobación de Y. i i . las 

disposiciones que constituyen el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 31 de Diciembre de 1892 . 

S E Ñ O R A . : 
A . L . R . P . de V . M. . 

P r á x e d e s Mateo S a g a s t a . 

Real decreto 
De acuerdo eon el Consejo de Minis

tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII , y como REINA Re
gento dol Reino , 

Yengo en deoretar lo siguiente: 
Artioulo 1.° Los Consejeros, con e x 

c l u s i ó n de los Presidentes, que forman las 
Secciones de Estado y Gracia y Justicia, 
do Hacienda y Ultramar y de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado, ce
sarán desde 1.° de Enero de 1893 en el 
disfrute de los sueldos quo les «stán as ig 
nados, percibiendo en lo sucesivo dietas 
de 50 pesetas por cada sesión á que a l i s 
tan en sus respectivas Secciones, en ol 
Pleuo y cuando concurran á completar el 
número de Ministros en el Tribunal de lo 
Contenoioso-administrativo. 

Art . 2.° Las dietas que se asignan á 
los Consejeros de Estado serán compati
bles ocn t o l o haber pasivo pagado de los 
fondos del Estado, provinciales ó m u n i c i 
pales. 

Art. 3.° Los Consejeros de Estado s e 
guirán disfrutando de todos los derechos 
y preeminencias que les están reconoci
dos por la l ey orgánica de 17 de Agosto 
de 1860, como si conservasen los sueldos 
en ella establecidos. 

Art. 4.° Queda subsistente el Real de
creto de 28 de Julio de 1892, en cuanto 
no sea modificado por el presente. 

Dado en Palaoio á treinta y uno de Di-
clembro de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
P r á x e d e s M a t e o S a g a s t a . 

empeñado, declarándole cesante con e l 
haber que por olasifioaoión le c o r r e s 
ponda. 

Dado eo Palacio á treinta y uno de D i 
ciembre de mi l ochocientos noventa 
y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
P r á x e d e s Matea S a g a s t a . 

De acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo de Ministros; 

En nombre de MI Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII , y oomo R I E N A ¿Regenta 
del Reino, 

Yengo en nombrar Consejero de E s t a 
do á D. Federico Hippo , cesante de igual 
oargo, destinándole á la Sección de G o 
bernación y Fomento del expresado Alto 
Cuerpo. 

Dado en Palacio á treinta y uno de D i 
ciembre de mil o c h o c i e n t o s noventa y d o s . 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
P r á x e d e s Mateo S a g a s t a . 

De acuerdo con el Coos n jo de Minis
tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII, y como R E I N A R e 
gente del Reino, 

Yengo en admitir la dimisión que del 
cargo do Consejero de Estado Me ha pre
sentado D. Carlos Sedauo Cruzat, Conde 
de Casa Sedauo; quedando m u y satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha des-

De acuerdo eon el Consejo de M i n i s 
tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII, y como REINA. R e 
gente dol Reino , 

Yengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Consejero de Estado Me ha p r e 
sentado D. Manuel de Azoárraga y P a l m e 
ro, quedando m u y satisfecha del celo é 
inteligencia con quo lo ha desempeñado, 
y declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda. 

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y dos . 

MARÍA CRISTINA 

F.l Presidente del Consejo de Ministros, 
P r á x e d e s Mateo S a g a s t a . 

De acuerdo con lo propuesto por e l 
Consejo de Ministros; 

En nombra lo.Mi Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso XIII, y oomo R E I N A Regenta 
del Reino , 

Vongo en nombrar Consejero de E s t a 
do á D. Juan Facundo Riaño, cesante da 
igual cargo y del de Ministro del T r i b u -
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nal de lo Conteociosoadminlstralivo, des

tinándolo á la Sección de Hacienda y U l 

tramar del exprésalo Alto Cuerpo. 
Dado en Palaoio a treiuta y ano de Di

ciembre de mil ochooientosnoTeuta y dos. 

MARÍA. CRISTIS A. 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
P r á x e d e s Mateo S a g a s t a . 

De acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA. Regente 
del Reino. 

Y e n g o en nombrar Consejero de E s t a 

do á D. Dámaso de Acba y Cerrajería, 
oesante de igual cargo y del de Ministro 
del Tribunal de lo Coutenciosoadminle

trativo. destinándolo á la Sección de E s 

tado y Gracia y Juslioia del expresado 
Alto Cuerpo. 

Dado en Palacio á treinta y uno, de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
P r á x e d e s M a t e o S a g a s t a . 

Do acuerdo con lo propuesto por el Con 
aejo de Ministros; 

En nombre do Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino , 

Vengo en nombrar Consejero de Esta

do á D. Fel ic iano Herreros do Tejada, ce

sante de Igual cargo, destinándole á la 
Sección de Hacienda y Ultramar del e x 

presado Alto Cuerpo. 
Dado en Palacio á treinta y uno de Di

ciembre de mil ochocientos uovonta y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
P r á x e d e s M a t e o S a g a s t a . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La simplificación de los ser

vic ios y la rapidez en los procedimientos, 
auprimiendo ruedas que dificultan la mar

c h a de nuestra complicada máquina a d 

ministrat iva , es el medio más adecuado 
para reducir, sin menoscabo de los recur

sos del Tesoro, el presupuesto general Je 
gastos del Estado; poro será difícil l legar 
á la realización de esos fines sin el c o n 

cursa de una inspeoción aoliva ó in te l i 

gente, bajo las inmediatas órdenes del Mi

nistro, que ponga de manifiesto los rioios 
y deficiencias de las oficinas provinciales, 
j á la que so encomiende la investigación 
d e todas las contribuciones, rentas y pro

piedades del Estado. No seria temeridad 
prometerse de esta inspecoióu onotidiana, 
vig i lante y enérgica, la elevación de los 
ingresos del Erario, sin aumentos do los 
actuales tributos, la desaparición del 
fraude, que por tantos caminos elude la 
obligación constitucional de contribuir al 
sostenimiento de las cargas públicas y la 
mayor equidad en la distribución del im

puesto: pero es igualmente justo declarar 
que tan halagüeñas esperanzas no pueden 
realizarse en uu día, ni por obra de una 
s o i s voluntad. 

La necesidad tte una autorización l e 

gal para la reorganización de nuestros 
servicios, es el mayor obstáculo que e n 

cuentra el Gobierno en el camino de la 
reforma; pero haciéndola lenta y difícil, 
de otro lado, la solicitud y el ouidado con 
quo es preciso atender á que, por rápidas 
transformaciones, no sufran el menor e n 

torpecimiento la recaudación de los i n 

gresos y el pago de las obligaciones que 
el Estado ha contraído con sus varios 
acreedores. Será, por tanto, forzoso al Mi

f nistro quo suscribe, un aplazamiento en 
la obra de transformaoión y simplif ica

ción que piden con igual necesidad el 
desnivel del presupuesto y la pronta y 
fácil administración de los recursos de la 
Hacienda pública. 

La dificultad, sin embargo, de aco

meter la solución difinillva, no debe e n 

torpecer el mejoramiento posible de los 
actuales servicios. 

Por el lo , el Ministro que suscribe no 
ha vaollado en proponer á la aprobación 
de Y. M. la presente reforma, la cual 
consiste en colocar la propiedades y de

rechos del Estado bajo la Inspección g e 

neral, que se encomienda á la Subsecre

taría, descargando á ésta de la tarea, más 
formal que útil, de pasar lista á los expe

dientes de las Direcciones, cuyas facul

tades jurisdicoiouoles quedarán desde hoy 
en otra organizadas. Las incidencias de 
la desamortización y las propiedades que 
aún quedan por enajenar, necesitan más 
que ningún otro servicio del concurso de 
l a Inspección; pudiendo pasar á la Direc

ción general de la Deuda los restos de la 
desamortización antigua, de que ya en 
buena parte se ocupa. 

Descargando á la actual Dirección de 
Propiedades de loa servicios d« invest iga

ción de los bienes l lamados Nacionales. 
Mostrencos y demás , cuya administración 
y propiedad correspondo al Estado, de los 
cnales pnede y debe entender la Inspec

ción; separados á su vez cuantos se re la 

cionan con la contabilidad de gastos ó 
ingresos, desde el momento en que de los 
primeros conoce la Ordenación de pagos 
por obligaciones de este Miuistorio, y nada 
se opone á que la Intervención general re

s ú m a l o s datos estadísticos necesarios para 
dar á conocer la gest ión de las oficinas 
provinoiales sobro los segundos, queda

rían l imitados los deberes del Centro á di

rigir la incautación y Administración de 
los mismos bienes; á su enajenación por 
medio de subasta pública ó por la reden

ción del dominio directo e n su oaso; á i n 

formar sobro las reclamaciones que con 
motivo de las declaraciones de venta ó de 
las enajenaciones promuevan las perso

nas ó Corporaciones interesadas, y sobre 
las solicitudes de declaración de exencio

nes de ventas en los casos determinados 
por las l eyes do i . ° do Mayo de i855 , i l 
de Jul io do 1856 y demás vigentes sobre 
el particular, asi como también acerca de 
las peticiones de cesión de edificios y tó

rrenos de que trata la l ey de 1.° de Junio 
de 1869. El conocimiento de todos estos 
asuntos y la resolución de los expedientes 
relativos á la devolución de plazos y g a s 

tos de ventas y redenciones anuladas, é 
indemnización de mejoras, después de re

conocido el derecho á tales devoluciones, 
podrán justificar la existencia de una Sec

ción ó Negociado; pero nunca la de un 
Centro directivo, cuyas atenciones de per

sonal y material ascienden á 242.750 p e 

se tas . 

Y si alguna duda pudiera caber res 

pecto á la conveniencia de mantener ó su

primir la repetida Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, la 
desvanecería el estudio de los rendimien

tos de la desamortización, que importan

do 36 millones de pesetas anuales en el 
primer decenio de 1855 á 186566, se ele

varon en el segundo á 63, descendieron 
en el tercero á 22, y han quédalo reduci

dos en la actualidad, tomando como base 
el último quinquenio, á 5 millones de pe

setas. 

Con las reformas propuestas, se obtie

ne una disminución en los gastos públi

cos de 183.750 pesetas, diferencia entre el 
costo anual de los servicios después de la 
reforma y el que alcanzan en la actual i 

dad, según la demostración siguiente: 
La adjunta planta del 

personal de la S u b 

secretaría, en la cual 
se ha refundido la 
Inspección y la Sec

ción de Propiedades, 
importa pesetas 350 .500 

La de la Dirección g e 

neral de la Deuda 
pública, oon el p e 

queño aumento que 
r e d a m a n los servi 

cios que so le agre

ga" 473 .260 
En junto 823 .750 
Ei personal de la .Sub

secretar ía cuesta hoy 230 .000 
El de la Dirección g e 

neral de la Deuda 
pública 400 .500 • 

El personal de la 
Dirooción general de 
Propiedades y Derechos 
dol Estado 225.750 

El de la Inspección 
de Hacienda 74.250 

El material de la 
Dirección que se s u 

prime 12.009 
Los gastos para im

presiones y encuader

n á r o n o s de las mismas. 5.000 
En junto i .007 .800 

Diferenola en favor da la re 

forma, las figuradas 183.750 

Es bien sensible para el Ministro que 
suscribe v e r s e obligado á privar á la A d 

ministración de servidores quo por más ó 
m e c o s t iempo han empleado su actividad 
é intel igencia en provecho del Estado; 
pero deberes iuoiudibles le imponen esta 
dura necesidad, quo espera hallará en 
breve su compensación en la aplicación 
estricta de la vigente l e y do Presupuestos 
y en el Real decreto do 27 de Septiembre 
últ imo. 

Por virtud de las consideraciones e x 

puestas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Real decreto. 

Madrid 29 de Diciembre de 1892. 

SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., 

G e r m á n G a ra a z o I 

Plañía de personal de la Subsecretaría del 
el art. 4.° del Real decreto de esta fecha, y 

Real decreto 

En consideración á las razones exp„ 
tas por el Ministro de Hacienda, de а С ц < 

do con el parecer del Consejo de Minln, * 
y en uso do la autorización concedió .^ 
el art. 30 de la vigente ley de p r € | ^ 
puestos; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el ^ 
D. Alfonso XIII. y como R 8 i ? u 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Articulo l . ° Se suprime la Direcci^ 

general que, con el nombre de Propia,, 
des y Derechos del Estado, sustituyó | ц 
de Ventas do Ríenes Nacionales, creafc 
por Real deoreto de 15 l e Mayo de [Щ 

Art. 2.° Se reorganiza la Subseereí»! 
ría del Ministerio de Hacienda, l a C Q | j 
tendrá á su cargo: 

Primero. Un Negociado Central щ 
los servicios siguientes: el personal, ej 
gabinete administrativo y particular dal 
Ministro; las Superintendencia del edifl. 
cío y los expedientes sobro adquisición j 
renovación del mobiliario de todas las ofi
cinas del ramo; la Biblioteca y Archivo, 
el serv ido de impresión y admiuistracióa 
del Boletín oficial; el Registro y cuantoi 
asuntos de oatácter indeterminado м 
le encomienden por el Ministro. 

Segundo. La inspección de la Admi

nistración económica provincial y la in

vestigación de todas las contribuciones т 
rentas, cuyo servicio se ejecutará con su

jeción al Real decreto de 28 de Enero di 
1886, que se restablece en cnanto пом 
oponga al cumplimiento del presente. 

Tercero. La Sección de Propiedades 
que se crea para que entienda de los asan* 
tos concernientes а la Direcoión general 
de Propiedades y derechos del Estado, 
con excepción de los detallados en el ar

tículo 3.° de este decreto. 

Art. 3.° Las incidencias do las ventu 
de bienes nacionales 3nl»riores á i." de 
Mayo de 1855, las consignaciones de 
lores presumibles de participes legos eo 
diezmos, la extinción de créditos, compen

saciones y demás asuntos relacionados 
con la desamortización antigua, depen

derán de la Dirección general de la Deuda 
pública. 

Art . 4 . ° Se aprueban las adjuntas 
plantas del personal do la Subsecretaría J 
Dirección general de la De uda pública» 
que empezarán á r e g i r e u i .

0 de Enero 
próximo. 

Art. 5.° El Ministro de Hacienda dic

tará las instrucciones necesarias y con*** 
nientes para la ejecución del presentí 
decreto. 

Dado en Palacio á veintinueve de Di* 
ciembre de mil ochocientos noventa y doe

MARÍA CRISTINA. 

El Minl&tro de Hacienda, 
G e r m á n G a m a z o . 

Ministerio de Hacienda, que se aprueba 
que ha de regir en J.° de Enero práx¡™

0. 

Créditos presupuesto* 

1 Subsecretario, Jefe Superior de Administración, 
con el haber de 

Negociadlo Central 

i Oficial Mayor, Jefe de Administración de prime

ra clase 
i Oficial, id. td. de cuarta id 
i Auxiliar, Jefe de Negociado de primera 
i ídem, i d . d e id. de segunda 

Por férvidos Por arlieu
1

** 

12 .600 

10 .000 
6 . 5 0 0 
6 .000 
5 .000 

J 
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Créditos presupues tos 

Por fervido» Por artículos 

i aux i l iar Jefe de Negociado de tercer* 4 . 0 0 0 
3 ídem. Ofioiales de primera á 3 . 5 0 0 10 .500 
3 ídem. id. de segunda, á 3 . 0 0 0 9 . 0 0 0 
4 Escribientes, Oficiales de tercera, á 2 . 5 0 0 10 .000 
6 idem. id. de cuarta, á 2 . 0 0 0 1 2 . 0 0 0 
7 ídem, id . de quinta, á 1.500 10 .000 

Inspección 

1 Inspector Central, Jefa de administración de 
primera clase 1 0 . 0 0 0 

1 Inspector, id. de id. de segunda 8 . 7 5 0 
3 ídem de id. id. de tercera ídem, ¿ 7 .500 2 2 . 5 0 0 
i ídem de id. de cuarta M 6 .500 
i Subinspector, Jefa do Negociado de p r i m e r a . . . . 6 . 0 0 0 
1 ídem id., id. de segunda 5 . 0 0 0 
2 ídem id. , de tercera, á 4.000 8 . 0 0 0 
2 Ofioiales de primera, À 3.500 7 . 0 0 0 
2 idem de seguuda, á 3.U00 6 .000 
2 idem de cuarta, á 2.000 4 . 0 0 0 
4 ídem de quinta, á 1.500 6 . 0 0 0 

Sección de Prop iedades 

1 Jefa de Administración do segunda clase 8 . 7 5 0 
2 idem de Negociado de primera 12 .000 
2 idem de id. de seguodt», a 5 . 0 0 0 . . 10 .000 
2 ídem de id. de torcera, á 4.000 8 . 0 0 0 
3 Oficiales de primera, á 3 500 1 0 . 5 0 0 
4 ídem de segunda, á 3.000 1 2 . 0 0 0 
5 ídem do tercera, á 2.500 1 2 . 5 9 0 
С ídem de cuarta, i 2.000 1 2 . 0 0 0 
7 ídem do quinta, ¿ 1.500 1 0 . 5 0 0 
6 Aspirantes á Oficial de primera, á 1.250 7 . 5 0 0 
8 ídem á id. de segunda, á 1.000 8 . 0 0 0 

Laborator io Central de a n á l i s i s químico 

2 Directores, con la gratificación de 3.000 pesetas 
cada uno 6 . 0 0 0 

1 Ayudante 2 . 0 0 0 

P o r t e r í a 
i Portero mayor 3 . 5 0 0 
1 ídem segundo 3 . 0 0 0 
2 idem, á 2 .500 5 . 0 0 0 
2 ídem, á 2 . 0 0 0 4 . 0 0 0 
4 ídem, á 1.500 6 . 0 0 0 
4 Oideaanzae, á 1 .500 6 . 0 0 0 

14 ídem, 4 1 .250 17 .500 

9 6 . 0 0 0 

8 9 . 7 5 0 

111 .750 

8 . 0 0 0 

45 .000 
350 .500 

Madrid 19 de Diciembre de 1 8 9 2 . = E 1 Ministro de Hacienda, GERMÁN GAMAZO. 

P l d a r t d

^ T f ñ
 la

 t

Di

J
ecci¿

\9eneraldela Deuda pública, que se aprueba por 
^ d art. 4.Q del Real decreto de esta fecha, y q u e ha de regir , n / . « de Enero proxZo 

Créditos p r e s u p u e s t o s 

Por servicios Por articulo» 
Direoolóa 

1 Director, Jefa Superior de Administración, con 
el haber de 1 2 . 6 0 0 

1 Subdirector primero, id. id. d e segunda c l a s e . . 8 . 7 5 0 
1 ídem id. segundo, id. de tercera 7 . 5 0 0 
1 Jtfe de Administración de cuarta 6 . 5 0 0 
2 Jefes de Negociado de primera, á 6 .000 . . . . . . . 1 2 . 0 0 0 
4 ídem id. de segunda. ¿ 5 . 0 0 0 2 0 . 0 0 0 
4 »dem de tercera, ¿ 4 .000 16 .000 
4 Oficiales de primera. ¿ 3 . 5 0 0 1 4 . 0 0 0 
7 Ídem de segunda, á 3 . 0 0 0 2 1 . 0 0 0 
8 ídem de tercera, á 2 . 5 0 0 2 0 . 0 0 0 

12 ídem de cuarta, á 2 . 0 0 0 2 4 . 0 0 0 
24 ídem do quinta, á 1.500 3 6 . 0 0 0 
Asignación para Aspirantes á Oficial 2 3 . 7 5 0 
ídem para Porteros, Ordenanzas y Mozos 14 .500 

236 .500 
Contadur ía 

Sin alteración 2 2 0 . 5 0 0 

Tesorer ía 

S'n alteraoión 16 .250 

Madrid 29 de Diciembre de 1 8 9 2 . = E 1 Ministro de Hacienda 

4 7 3 . 2 5 0 

Reales decretos 

D. A ^ f 
U Q m h c

e 4 e . M j Augus to Hijo el R E Y 

dèi a J j
D 8

°
 Х Ш

'
 y o o m o R e , n a R e

« e n t e 

T e n g o en nombrar Oficial Mayor del 
Negociado CenAca! de l a ^uJiaactelaria 
del Ministerio de Hacienda, con la cate

goria de Jefa de Administración de pri

mera elase, á D. Cosme Izatdoy, que es 
Oficial Mayor del Ministerio de la Gober

nación, con igual categoría. 
Dado en Palaoio ¿ treinta y uno de 

Diciembre de mil oohocientos noventa 
y dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

G e r m á n G a m a z o . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso X I I I , y como R E I N A R e 

gente del Reino, 
Vengo en nombrar Oficial del Nego

ciado Central de la Subsecretaría del Mi

nisterio de Hacienda, con la categoria de 
Jeto de Administración de cuarta, clase 4 
D . J u l i á n Agut y Fernandez, que es Oli

óla! tercero de la misma Subsecretaría, 
con igual categoria. 

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y dos. 

MARÍA C R I S T I N A 

El Ministro de Hacienda, 
G e r m á n G a m a z o . 

En nombrado Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Inspector Central 
de Hacienda, con la categoría de Jefa de 
Administración de primera oíase, á Don 
Juan Bautista Avila y Fernández, Oficial 
Mayor que es de la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda, con igual cate

goria. 

Dado en Palacio á treinta y uno de Dí

oiembre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

G e r m á n G a m a z o . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. A l f o n s o XIII. y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en Dombrar Inspector de Ha

cienda, con la categoria de Jefa de Admi

nistración de segunda oíase, á D. Ernesto 
de Roneta y Hervias, que es Inspector 
primero de Hacienda, con igual categoria. 

Dado en Palacio á treinta y uno de Di

ciembre de mil ochoieotos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

G o r m a n G a m a z o . 

En nombre de Mi Aogusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Inspector de H a 

cienda, con la categoria de Jefe de Admi

nistración de tercera clase, á D. Regino 
Escalera y Suero, que es Inspector segun

do de Hacienda, con igual categoría. 
Dado en Palacio á treinta y uno de 

Diciembre de mil oohocientos noventa y 
dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

G e r m á n G a m a z o . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Inspector de Ha

cienda, con la categoria de Jefe de Admi

nistración de tercera clase, á D. José de 

la Concha y Alcalde, que es Oficial segun

do de la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda, con ignal categoria. 

Dado en Palaoio á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y 
dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

G e r m á n G a m a z o . 

En nombre do mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Inspector de H a 

cienda, con la categoria de Jefa de A d m i 

nistración de tercera clase , á D . Epifanio 
María Tomé, Subdirector segundo que es 
de Propiedades y Derechos del Estado, 
con igual categoria. 

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Dloiembre de mil oohooientos noventa y 
dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

G e r m á n G a m a z o . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Inspector de H a 

cienda, con la categoría de Jefe de Adrai

nistracclón de cuarta clase, á D. Viotorino 
López Fabra, qne es Oficial tercero de la 
Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, 
con igual categoria. 

Dado en Palaoio á treinta y une de 
Diciombre de mil ochocientos noventa y 
dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

G e r m á n G a m a z o . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe de la Sección 
de Propiedades, en la Subseoretaria del 
Ministerio de Hacienda, con la oategoria 
de Jofe de Administración de sogunda 
clase, á D. José Villalobos y Oxtoby, S u b 

director primero que es de Propiedades y 
Derechos del Estado, con igual categoría. 

Dado en Palacio á treinta y uno de Di

ciembre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Haelenda, 

G e r m á n G a m a z o . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfouso XIII, y oomo R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe de A d m i n i s 

tración de cuarta oíase, de la Dirección 
goneral de la Deuda pública, á D. Gerardo 
Gavilanes, que es Inspector tercero de 
Uaoienda, con igual categoría. 

Dado en Palacio á treinta y uno do Di

ciembre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

G e r m á n G a m a z o . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en declarar cesante, por refor

ma, con el haber que por clasificación l e 
corresponda, á D. Manuel González Llana , 
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Oficial primero de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Hacienda, coo la oategoría de 
Jefe de Administración de segunda oíase, 
en comisión. 

Dado en Palacio á treinta y uno de Di-
oiembre de mil ochocientos noventa y dos . 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 
G e r m á n G a m a z o . 

En nombre de Mi Augnsto Hijo el R B Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA, Regonte 
del Reino, 

V e n g o en declarar cesante, por refor
ma, oon el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Simón Francisco Zapa-
ter, Oficial primero de la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda, con la cate
goría de Jefe de Administración do se 
gunda clase. 

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil oohooieutos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Ministro de Hacienda, 
G o r m a n G a m a z o 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII , y como REINA. Regente 
del Reino, 

Vengo en declarar oesante, por refor
ma, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. RioarJo de Medina y 
Sologureo, Ofioial segundo de la Subse
cretaría del Ministerio de Haciouda, con 
la oategoría de Jefe de Administración de 
tercera clase. 

Dado en Palacio á treinta y uno de Di-
olembre de mil oohocieotos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Ministro de Hacienda, 
G e r m á n G a m a z o . 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Heal orden~circuUir 

Excmo. Sr.: Eo vista del excesivo nú
mero de sustitutos que antes de verificar 
su embarco con destino á los distritos de 
Ultramar resultan inútiles en los recono 
oimientos que sufren en los depósitos de 
bandera y embarque respectivos, con gra 
ve perjuiolo, en primer lugar, para el 
Estado, que se ve privado de sus servicios 
en la época precisa on que han de reein 
piazarae las bajas naturales ocurridas en 
aquéllos distritos, y en segundo término, 
de los intereses de los sustituidos, que 
habiendo agotado los recursos coo que 
contaban para librarse del servicio m i l i 
tar activo, tienen necesidad de venir 4 
prestarlo, después de haberse considerado 
exentos de esa obligación, a menos que 
con elementos suficientes repongan n u e 
vamente su plaza, con arreglo á las pres 
cripciones del art. 166 de la ley de Reclu
tamiento vigente; originándose, en a m 
bos casos, detrimentos de consideración á 
los sustituidos y causándose el mismo da
ño á loa particulares y al Estado, cuando 
la inutil idad se manifiesta en el acto del 
desembaroo, ó se comprueba el ingreso 
en el Ejército de sustituidos filiados con 
documentos falsos ó con nombre supuesto. 

Para conseguir que desaparezca rápi
damente este mal , que sólo beneficia á e s 
peculadores que procuran obtener gran
des utilidades, sin reparar en los medios 
que emplean. 

La REINA Regente del Reino , en n o m 
bre de su Augusto Hijo el R E Y (Q. D. G.), 
se ha servido disponer: 

i . ° La identidad de la persona del 
sustituto á que se refiere el caso segundo 
del art. 161 de la ley de Reemplazos, se 
verificará ante el Ayuntamiento en donde 
hubiesen sido alistados, comprobada por 
dos vecinos de responsabilidad del punto 
en que se efectúe la sustitución, sin perjui
cio de quo pueda ampliarse la información 
cuando la Autoridad militar lo juzgue n e 
cesario. 

2 . ° Para aoreditar que el que pretende 
ser sustituto, es soltero ó viudo sin hijos, 
se presentará la certificación expedida por 
el Juzgado municipal del pueblo de su 
naturaleza, uniéndose además las de los 
pueblos en que habitualmente haya resi
dido el interesado, desde que contó la 
edad legal para poder efectuar su matri 
monio. 

3.° También se unirá al expediente 
certificación expedida por la Dirección co
rrespondiente del Ministerio de Gracia y 
Juslioia, en que se haga oonstar que el in
teresado no ha sido procesado cr iminal 
mente. 

4.° La talla y reconocimiento de todo 
sustituto se verificará por los funcionarios 
que designe la Autoridad militar respes 
Uva, á presencia de los Jefes de zona que 
determina el art. 163 de la ley , sin que 
en caso alguno pueda omitirse esta for
malidad, ni autorizarse delegaciones en 
personal subalterno, puesto que es de 
interés sumo oomprobar eo esos actos que 
los individuos sometidos á ta talla y re 
conocimiento, son los mismos á quienes 
se refieren los documentos presentados en 
la zona. 

5.° Además de los requisitos que han 
de llenarse on los documentos referidos, 
las Autoridades moneionalas eu el arlicu 
lo 163 de la ley continúan autorizadas 
para oomporbar la identidad del sustituto 
y la autenticidad de los documentos pre
sentados, hasta asegurarse plenamente do 
au absoluta legalidad, empleando á este 
fin cuantos medios les sugiera su celo 
para conseguir el fin propuesto. 

6.° L i s prescripciones de la presente 
disposición se aplicarán á todos los expe
dientes de sustituciones de reclutas del 
reemplazo del alio aotual, y á las de los 
prooedontea de años anteriores que hayan 
de reponer su plaza por este medio. 

7.° Eu los casos de baja de los susti lu* 
tos por deserción, inutil idad ó falsedad de 
documentos, los Capitanes generales de 
los distritos darán cuenta á este Ministe
rio de la fecha en que han efectuado su 
embarco los sustituidos, los nuevos sust i 
tutos presentados por aquél los , ó si verifi
caron la redención á metálico que autori
za el art. 166. 

8 . ° Con objeto de que on este Ministe
rio haya conocimiento exacto del número 
de individuos sustituidos en cada provín
ola y de los sustitutos embarcados, los 
referidos Capitanes genorales remitirán 
dicha noticia dentro del raes s iguiente al 
en que terminan los embarcos aouales . 

De Roal orden lo digo á V . E. para su 
conocimiento y efectos oonaiguiontes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 
de Diciembre de 1892. 

DIPUTACIÓNJWINCIAL 
.... 3,.rnn*e ti mes de Noviembre último m* 

Señor. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

{Gaceta 1.° Euero IS93.) 

Día. Mea. Año. 

30 Noviembre 1892 

Hospital provincial. 

Personal 

Pias. Cents. 

Material 

Pías. C é n u > 

Por importe de los jornales y materia
les invertidos en la reparación del 
Establecimiento 

Por carros de escombros, segúu cuenta 
de Tomás Olías 

Por tubería, según cuenta de D. Nor-
berto Sáioz 

Por objetos de ferretería, según cuenta 
de D. Prudencio Igartúa 

Por obra do fontanería, segúu ouenla 
de D. Galo de Castro 

Por yeso, según cuenta de D. Pablo 
Corral 

Por materiales do p i n t u r a s , según ouon-
ta de D. Manuel Guzmán 

Por ladrillo, según cuenta de Don 
J. Santiago Bello 

Por obra solado, según ouenla de Don 
Vicente Torres 

Por id. , según cueuta de ídem 
Por aguzar herramientas de Albañl-

leria, según cuenta de D. Federico 
Guimerá 

1 . 4 9 5 3 7 

2 50 

20 

1 3 0 6$ 

92 75 

130 

198 20 

108 2$ 

346 7i 
480 

170 

TOTALES 1.495 3 7 1 . 6 7 6 07 

30 Noviembre 1892 

Hospicio y Colegio de Desamparados. 

Por importe de los jornales y materia
les invertidos en las obras de la r e 
paración del Establecimiento 

Por tejas suministradas, por D . Juan 
Soler 

Por yeso suministrado, por D. Juan 
G. Montes 

TOTALES 

3 4 4 12 

80 

97 25 

3 4 4 1 2 177 M 

Madrid 19 de Diciembre de 1892 .=E1 Vicepresidente, Ballesteros. 

Junta provincial de Instrucción pública de Madrid 
Estado expresivo de la inversión dada al Libramiento de 742 pesetas y 74 céntimot, 

mandamiento de pagonúm. 1.726, expedido por la Ordenación de Pagos por obligaw 
nes del Ministerio de Fo'nento en virtud de Subvsnción concedida por Reales ordene* 
de 22 de Diciembre de 1883 y 2 de Diciembre de 1890, para complemento de sueldot 
de Maestros y Maestras de las Escuelas incompletas de esta provincia en el cuarto 
trimestre de 1890-91. 

PUEBLOS NOMBRES DE LOS MAESTROS 

Camarma de Este-
ruelas 

ídem 
Los Hueros 
Fresno de Torole.. . 
Rivas de Jarama... 
Ídem 
Berzosa 
Gascones 
ídem 
Cervera de Buitrago 
Redueña 
Serrada 
Serracines 
Venturada 
Humera 
Madarcos 
Sieteiglesias 

Doña Dolores Guzman Moreno 
Doña Mana Paulina Salvadora Molina.. 
Doña Magdalena Reche Escabias 
D. Juan Sánchez y López 
D. Bernabé Otero Méndez 
Dona Cecilia Díaz García 
D. Lorenzo Muñoz : 
D. Eduardo Puente y Bueno 
Doña María Lorelo Fernandez 
D. Quintín García Martin 
nona María Cruz González 
Doña Dolores López Val verde 
D. Víctor Vicente Vallesa 
D. Desiderio González Ortega 
Doña María Vicenta Escolante 
Uoña Josefa Pérez lleras 
Doña Blasa García Sánchez 

TOTAL. 

Rein'egrado poi 
de pago num. 

Ingresado en el 
3 por 1U i del 

1 0 . 

Pascual Oto 

Total en el cuarto trimentre. 

Importa el Libramiento... 

Doña Jusef. 

Importe Descuentos 
por cada uno leí 3 por 100 

Pias. Cents. Pias. Cents. 

4 5 3 6 » 
5 0 1 1 5 

3 7 8 0 
6 2 1 0 1 3 6 
1 9 3 2 » 
4 2 7 8 1 2 8 
8 7 8 0 
4 7 6 1 
1 4 4 9 4 3 
6 2 1 0 
6 2 1 0 1 8 6 
3 7 8 0 1 1 3 
7 4 7 0 2 2 4 
6 2 1 0 1 8 6 
3 7 8 0 1 1 3 
2 4 1 5 7 2 

7 6 9 2 3 

6 3 0 6 4 1 2 8 J 

i 
IkicatoUi.. 

6 0 2 4 
• 

. 1 8 6 

. 7 4 2 7 4 

7 4 2 7 4 

I m porti 
recibid* 

por cadi •* 

Pías. Cé*U 

Madrid 31 de Diciembre de 1 8 9 2 . ^ 2 1 PresiJoni,. P n r : , a • —Fl Se
cretario, Vidal L. Colmenar. l < " P ' D " J a o m t o S a r r a s i . ^ 1 
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DELEGACIÓN DE HACIENDA 
t>B LA PBOVÍNCI.1 OK MADRID 

Timbre 

Por Roal or len do 31 de Dioiembre ú l 
timo, expedida por el Ministerio de Ha
cienda, se ba dispuesto lo s iguiente: 

Primero. Que los certificados de or i 
gen que se presenten en las Aduanas de 
l t Península é latas Baleares, sean rein
tegrados en el acto de su presentación con 
timbre de 2 pesetas, ooo arreglo al arti
culo 26 de la ley donde se declaran com
prendidos. 

Segundo. Que no debiendo confundir
te los documentos que la l ey considera 
como de giro con los s imples recibos de 
cantidad, á tenor de lo dispuesto ou los ar 
tículos 131, caso 6.°, y 175, excepción 2 . ' 
los documentos todos que la ley enume
ra en el primer precepto deberán ser 
reintégralos en la proporción qne detor-
miua el arl. 132 s iguiente , y los recibos 
do cantidad, quo separadamente se expi
dan lo miimo por particulares que por 
comerciantes, deberáu reintegrarse con nn 
timbre móvil de 10 céntimos de pesota, 
siempre que la cantidad exceda de 25 
pesetas. 

Tercero. Quo con arreglo á lo prove
nido en el párrafo segundo del art. 132 de 
la ley, según oonsta en la edición oficial 

publicada por la Dirección general de 
Impuestos, con todas las rectificaciones 
que exigían los errores materiales pade
cidos al publicarse en la Gaceta de Ma
drid, el reintegro correspondiente en los 
documentos de giro superiores á 100.000 
pesetas debe ser un timbre móvi l de 75 
pesetas, en vez de 100, con más todos los 
tiembre móvi les precisos para reintegrar 
el total, á razón de 75 céntimos de peseta 
por cada 1.000 pesetas. 

Cuarto. Que los documentos do giro 
que so libren en nuestras provincias de 
Ultramar, deberán reintegrarse con t i m 
bres móvi les al ser presenta los á la acep
tación ó pago ó al ser negociados por la 
diferecia de menos que exisla entre el im
porte del timbre satisfeoho al expedirse y 
el que les corresponda, según la ley v i 
gente on la Península. 

Quinto. Quo únicamente están obli
gados á llevar los libros de I n v e n t a r i o s y 
Balances, Diario, Mayor y Copiador de 
cartas y te legramas, reintegrados en la 
cuantía y f irma que el art. 144 de la ley 
previene, las Socio iades mercantiles é In
dustriales, Compañías de seguros marí t i 
mos , terrestres y sobro la vida, los Pres
tamistas y los Agentes y Corredores de 
Bolsa, y también aquellos comerciantes 
nacionales ó extranjeros que acomoden 
su contabilidad á las prescripciones del 
Código de Comercio para utilizar los be 
neficios y prerrogativas que otorgan á los 

que la l l evan los artículos 43 y 839 del 
mismo. 

Sexto. Que el libro Copiador de cartas 
y telegramas debe ser reintegrado tan 
sólo á razón de 2 y i [2 céntimos de pese-
la por folio; debiendo tenerse prosmte, 
tanto por lo que respecta á este libro 
como también por lo que á los demás se 
refiere, quo el reintegro se exigirá por 
folios y no por páginas, como errónea
mente en algunos puulos ba aoonteoido. 

Séptimo. Que los folios utilizantes de 
los libros de oomercio que, requisitados á 
tenor de la anterior ley , estuviesen en uso 
el día que empezó á regir la vigente, ó sea 
el 1.° de Octubre últ imo, deberán ser rein
tegrado* por la diferenoia entre el timbre 
satisfecho, si se trata del Diario, y el co
rrespondiente, según los nuevos precep
tos, ó por toda su cuantía si so tratase de 
los demás, debiendo hacer dicho reintegro 
los mismos interesados, sin intervención 
oficial n inguna, en papel de pago3 al Esta
dos, inutilizando ésto en la forma quo dis
pone el art. 12 de la ley , remitiendo á la 
Administración de Impuestos y propieda
des do la provínola ó al Liquidador del 
impuesto de Derechos reales del partido, 
si no residiese en capital de provincia, las 
mitades inferiores del papol acompañada, 
de una instancia en que se exprese la nu
meración del pliego ó pliegos del reinte
gro, y reservándose en el libro las mita
des superiores y ol recibo que deberán exi

gir do la instancia y pliegos mencionados , 
como justificantes del pago ó reintegro. 

Octavo. Que pueden copiarse en n a 
mismo folio cuantas cartas y te legramas 
se quiera por los interesados. 

Noveno. Que los Übro3 de actas de las 
Cámaras oficiales de Comercio y loa de laa 
Agrícolas deberán reintegrarse á razón de 
50 céntimos de peseta por (olio, debiendo 

1 sor éstos en número par, á menos que e s 
tuviesen formados oon pliegos de papel 
timbrado común de la clase 1 2 . \ conside
rándose ampliado en tal sentido el articulo 
170 de la ley. 

Y décimo. Que habiendo empezado £ 
regir la ley el día 1.° do O tubre de esta 
año, desde dicho día nace el derecho de l a 
Administración y sus Agentes ó s u b r o g a 
dos para ejercer la investigación, repeoto 
de las Sociedades que el art. 144 de la l e y 
enumera taxativamente y de los Presta
mistas y Agentes y Corredores de Bolsa, 
cuya resistencia á exhibir los libros será 
penada con la multa que establece el artí
culo 192 de la ley , sin perjuicio do las 
responsabilidades en que puodan incurrir 
cualesquiera otros que defrauden á la Ha
cienda en el pago de este impuesto. 

Lo que se publioa en el BOLETÍN OFICIAL 

de la proviuoia para conocimiento g e 
neral . 

Madrid 2 do Enero de 1 S 9 3 . = E 1 Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Madrid 

RSI.AGIÓM de los compradores de bienes desamortizados cuyas obl igac iones vencen del día 11 al 20 del m e s de Enero de 1893, q u e s o publica en oste periódico oficial 
con diez días de anticipación al venc imiento , con arreglo á lo dispuosto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; dobieudo los Sres. Alcaldes fijar esta re lac ión 
á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible . 

COMPUADOK 

D. Alejmdro Fernández 
D. Pedro lluard 
El mismo 
D. Isidro Sánchez 
El mismo 
El mismo 
D. Eugenio Aguado 
D. Nemesio Pérez 
D. Alejandro Muñoz 
D. Dionisio Alcázar 
El mismo 
D. Julio Fernandez 
D. Alonso Benito Pérez 
D. Andrés Acoro 

VECINDAD 

Madrid 
ídem , 
ídem 
ídem i 
ídem 
Ídem 
Villa viciosa.. 
Villarejo . . . . 
Váida r.icete.. 
Villarejo. . . . 
Ídem , 
Fuenlidueña. 
Robledo 
Ajalvir 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana, 
í d e m . . 
í d e m . . 
ídem, 
í d e m . , 
í d e m . , 
llústica 
ídem. . 
ídem. . 
Ídem.. 
ídem. . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 

TÉRMINO 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Villaviciosa. 
Villarejo. . 
Valdaracete. 
Villarejo. 
ídem 
Fuenlidueña 
Robledo. . . . , 
Ajalvir , 

PROCEDENCIA 

Estado 
Clero , 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Propios 
Clero 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Beneficencia 

IMPORTE 

Peseta* Céntimos 

4.300 40 
114 58 

71 40 
65 

113 90 
175 

3.021 10 
12 35 
7 85 

62 80 
40 40 

307 
847 50 
200 

Madrid 2 de Enero de 1 8 9 3 . = M a n u e l Villapa l iorna. 

At'umaiESTOS 

Presidencia 
D. Manuel Mcriátegul y Vinya l s , Con

de de San Bernardo, Alcalde Presidente 
¿el Excmo. Ayuntamiento constitucional 
de esta muy h?róica vi l la . 

Hago aaher: Para cumplir lo preveni
do «n el art. 3 S de la vigente ley de R e 
clutamiento y Reemplazo del Ejército, 
desde el día de hoy se procederá eu cada 
Sao de los diez listrltos en que se halla 
dividida esta capital, á la formación del 
•llatamiento de los mozos sujetos al ser
í e l o militar eu el próximo l lamamiento. 

Por tanto, recuerdo á los comprendi
dos en el art. 27 de la misma, asi como 
* sus pairea ó curadores, la obligación en 

se hallan de presentarse en la Tenen

cia de Alcaldía de su respectivo distrito, 
insertándose á continuación, para su i n 
teligencia, los artículos 26, 27, 28, 30 y 
32 de la citada ley , asi como los locales 
en que se hal lan situadas las Toneucias 
de Alcaldía y los barrios en que cada una 
comprende. 

Madrid 1.° de Enero de 1 8 9 3 . = E l 
Conde de San Bernardo. 

Art. 26. Serán comprendidos en el 
al istamiento de cada año. 

1.° Todos los mozos que siu llegar á 
veinte años hayan cumplido ó cumplan 
diez y nueve desde el día 1.° de Enero a l 
31 de Diciembre, inclusive , del año en 
que se ha de verificar la declaración do 
soldados. 

2.° Los mozos que excediendo de la 
edad indicada siu haber oumplldo la de 
cuarenta años en el referido día 31 de D i 
c iembre, no hubiesen sido comprondidos 

por cualquier motivo en ningún sorteo de 
los años anteriores. 

La obligación del servicio militar a l 
canza á los mozos que tengan la edad e x 
presada, respectivamente, eu los dos pá
rrafos anteriores aunque sean casados ó 
viudos con hijos. 

Art. 27. Todos los españoles, c u a l 
quiera que sea su estado y condición, al 
cumplir la edad de diez y ocho años, están 
ob l igó lo s á pedir su inscripción en las 
listas del Ayuntamiento en cuya juris
dicción residan sus ¡«adres ó curadores, 
6i los tuvieren, ó en las del pueblo en que 
ellos mismos habiten en caso contrario. 

Los quo residan en las provincias de 
Ultramar ó en el extranjero, solicitarán 
su inscripción en las listas del pueblo 
donde ellos ó sus familias tuvieron su ú l 
timo domici l io en la Península ó islas 
adyacentes. 

Art. 2 8 . Los padres y curadores do 
los mozo3 sujetos al l lamamiento para el 
servicio militar tienou t a m b e n el deber 
de inscribirlos, si éstos hubieson omit ido 
cumplir tal obligación, y sus faltas en el 
particular serán castigadas oon la multa 
de 250 á 500 pesetas, si los mozos fue
ren habidos, y con la de 5U0 á 1.000 en 
caso contrario. 

Igual obligación y con igual respon
sabilidad criminal t ienen los Directores 
ó Administradores de los Asilos ó Esta
blecimientos do Beneficencia, y los Jefes 
de los establecimientos penales en que 
estuvieron acogí lo s ó reclusos al cumpl ir 
la edad de diez y ocho años los huérfanos 
de padre y madre y los expósitos, siu per
juic io de las penas en quo puedan Incu
rrir ai la omisión llegaso á constituir 
del ito. 

Art. 30. Los que no ü ubicado s ido 
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comprendidos en el alistamiento del ano 
correspondiente no se presenten para 
hacerse inscribir en el del inmediato, 
serán incluidos en el primer alistamiento 
que se verifique después de descubierta 
la omis ión, y clasificados como soldados 
8orteablcs, cualesquiera que sean las ex-
c lus ioncs ó excepciones quo aleguon, 
designándoseles por ol orden correlativo 
de inscripción los primeros números del 
sorteo inmediato, en el que tomarán par
te, sin perjuicio de las penas en que 
puedan incurrir si hubiesen procurado su 
omisión con fraude ó engaño. 

Si resultasen inútiles para el servicio, 
sufrirán un arresto de uno á tr-\s meses 
y la mu" ta de SO á 200 pesetas, ó en caso 
de insolvencia , la detención correspon
diente, cou arreglo ai art. 50 del Código 
penal . 

Art . 32 . N i n g ú n español mayor de 
ve inte años y menor de cuarenta, podrá 
tomar posesión de cargo a lguno do n o m 
bramiento del Estado, de la provincia, del 
Municipio ó de elección popular, si no 
presenta en la oficina ó T- torveución res 
petiva el documeuto quo acredito su edad 
y hallarse libre del servicio militar, ó el 
estarlo prestando en la situación corres
pondiente. Los sueldos, haberes, gratifi
caciones y demás emolumentos que so 
hubieren satisfocho sin acreditar dichos 
extremos serán de cargo del Interventor ó 
Jefe que hubiese dado la posesión. 

Sin practicar dicha formalidad tam
poco podran ser admitidos los indicados 
mozos de un modo permanente como fun
cionarios , obreros, ni depondiontes do 
n i n g u n a de las Compañías de los ferro
carriles y demás establecimientos, Empre
sas ó Sociedades autorizadas por el Esta
do , por la proviuoia ó por el Municipio, 
bajo la responsabilidad de sus Gerentes ó 
Administradores con sujeción á esta loy. 

Tampoco podrán ser admitidos de 
igual manera como Capataces, destajistas 
ni jornaleros ó empleados de cualquier 
clase en ninguna do las obras quo so ba
g a n por gestión directa del Estado, do la 
provincia ó del Muuciplo. 

Para acreditar el cumplimiento de 
dichos deberes no se admitirán otros d o 
cumentos que una certificación expedida 
por el Secretario do la Comisión provin
cial respectiva, visada por el Presidente 
de la misma Comisión, en quo se acredite 
hal larse el interesado libre del servicio 
mi l i tar , con expresión de la causa ó libra
da por el Comandante do la Caja ó Jefe 
del correspondiente batallón de deposito 
ó de reserva, según la situación del inte
resado, con el V.° B.° en estos tres ú l t i 
mos casos del Coronel Jefe de la zona. Los 
Individuos pertenecientesá la inscripción 
marítima ó al Cuerpo de voluntarios de 
m a r i n e r a obtendrán dicha certificación 
de las respectivas Autoridades do Marina. 

Distrito de Palacio, comprende los ba
rrios de Álamo, Amaniel , Arguel les , Bai
l e n , Condo Duque, Florida, Leganltos, 
Platerías, Quiñones, y Vergara; se halla 
sitúa i > en la Tenencia de Alcaldía, calle 
de la isla do Cuba, núm. 7 . 

Distrito de la Universidad, comprende 
los barrios do Colón, Corredera, Dauíz, 
Dos de Mayo, Escorial, Estrella, Pez, P i -
xarro, Poza», y Rubio; se halla situado 
en la Teneucla de Alcaldía, Corredera 
baja, n ú m . 41 . 

Distrito del Centro, comprende los ba 
rrios de la A b a l a , Arenal, Bordadores, 
Descalzas, Espejo, Isabel II, Jacometrezo, 
Pos t igo , Puerta del Sol y Si lva; se hal la 

situado en la Tenenoia de Alcaldía, Costa
nil la de los Angeles , r ú m . 1, principal. 

Distrito del Hospicio, comprende los 
barrios del Barco, Beneficencia, Colmil lo, 
Chamberí, Desengaño, Fuencarral, Her
nán Cortes, Pe'.ayo. Santa Barbara y Val-
verde; S Í hal la situado en la Teuencia de 
Alcaldía , calle de San Mateo, núm. 18. 

Distrito de Buonavisla, comprende los 
barrios de Alcalá, Almirautn, B den, Ca
ballero de Gracia, Libertad, Montera, 
Plaza de Toros, Salamanoa, y San Marcos; 
se halla situado en la Tenenoia de Alcal
día, calle do la l ibertad, n ú m . 13. 

Distrito del Congreso, comprende los 
barrios del Ánge l , Carrera, Cervantes, 
Corles, Cruz, Gobernador, Huertas, Lobo, 
Principe y Retiro; se halla situado en la 
Tenencia de Alcaldía, Costanilla de los 
Desamparados, núm. 15. 

Distrito del Hospital, comprende los 
barrios de Atocha, Ave María, Cafiizares, 
Delicias, Ministriles, Olivar, Primavera, 
Santa Isabel, Torrecilla y Valencia; se 
halla situado en la Tenencia do Alcaldía, 
cal le de la Cabeza, n ú m . 36. 

Distrito do la Inclusa, comprendo los 
barrios de Cabestreros, Caravaca, Coma
dre, Embajadores, Encomienda, Huerta 
del Bayo, Peñón, Peñuelas, Provisiones y 
Rastro, so halla situado en la Tenencia 
de Alcaldía, calle de Cabestreros, número 
12, principal. 

Distrito de la Latina, comprendo los 
barrios do Aguas, Arganzuela, Calatravs, 
Cebada, Don Pedro, Humilladero, Puente 
de Toledo, Puerta^de Moros, Solana y T o 
ledo; se hal la eituado eu la Tenencia de 
Alcaldía, calle San Isidro, números 5 y 7, 
principal. 

Distrito do la Audiencia, comprendo 
los barrios de Carretas, Cava, Concepción, 
Constitución, Estudios, Juanelo, Progreso, 
Puenlo de Segovla, Puerta Cerrada y Se-
govia, se halla s i túa lo en la Tenencia de 
Alcaldía, Plaza de la Constitución, n ú 
mero 3. 

M :i<l r i . l 

« S e c r e t a r í a 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subas'a la construcción de 
sepulturas on los cemeuterios municipales 
hasta 30 de Junio de 1S03, bajo las c o n 
diciones siguientes: 

FACULTATIVAS 

1." Tiene por objeto esta subasta el va
ciado y construcción de sepulturas de to
das olases que sean necesarias en los c e 
menterios municipales del Este durante el 
presente ejercicio de 1892-93. 

2 / Las obras se ejecutarán con arre
glo á los detalles ó instrucciones que se 
den oportunamente por la Inspección fa
cultativa, debiendo verificarse con el m a 
yor esmero en la mano de obra, emplean
do materiales de la mejor calidad. 

3 .* Para efectuar las obras, el contra
tista, si no lione titulo académico, des ig 
nará persona quo lo tenga, quien será la 
quo disponga y organice los trabajos, con 
arreglo á lo que la Inspección facultativa 
acuerde en cada caso . Esto facultativo 
hará constar su aceptación por oficio d i 
rigido al Excmo. Sr. Alcalde antes de dar 
comienzo á las obras. 

4.* El contralista, que será directa
mente responsable del exacto cumpl imien
to de las condiciones estipuladas en este 
pl iego, presentará antes de dar principio 
á las obras, una certificación suscrita por 
tres Sres. Arquitectos en la que se acredi

te su aptitud y se especifiquen las obras 
que h3ya ejecutado bajo la dirección de 
cada uno de el los; entendiéndose que si 
no reúne condiciones para poder presen
tar dicho cortificado, á m i s del facultativo 
á que se refiero la condición anterior, será 
do su cuenta colocar al frente de las obras 
uu encargado, á cuyo nombre irá la cer
tificación de que se hace mérito, encarga
do quo no podrá abandonar un sólo i n s 
tante los trabajos á fio de que cumpl i 
mento cuanto la luspoccióa facultativa 
disponga. 

5.* El contratista tendrá ¿iempre en 
las obras el número de cuadril las necesa
rias para terminar los t rahajos que par
cialmente se les dosigne, eu el plazo que 
que las circunstancias exijan, aumentando 
ó disminuyendo de número, en conformi-
á lo que la iuspección facultativa dispon
ga , tanto por la necesidad que pueda h a 
ber de dar impulso mayor á las obras, 
ouanto por la de despedir á los operarios 
que resulteu sin la aptitud conveniente, 
siendo responsable el contratista de las 
faltas que se observen, comprometiéndose 
á corregirlas tan pronto se las consigne la 
Inspección. 

6.* En dudas sobre detalles, condic io
nes y precios se sujetará el contratista á 
la interpretación que adopte la Inspección 
facultativa en cada caso. 

7.* Serán de cuenta del contratista to
dos los medios auxiliares para la ejecución 
de los trabajos con la mayor seguridad, 
debiendo, por lo tanto, practicar las ent i 
baciones y acodalamientos que fueren pre
cisos, bajo la más estricta responsabilidad, 
tanto del contratista como del facultativo 
que lo represente. 

Condiciones de los materiales 
8 . ' La cal ha do ser do la Alcarria, 

bien calcinada, sin hueso ni materias e x 
trañas, de fabricación reciente, debiendo 
extinguirse por el s-stoma de inmersión 
eu las veinticuatro horas siguientes á la 
de ser recibi la en obra. 

9.* La arena será de mina, limpia de 
arcilla y do toda materia extraña, pasada 
por tamiz fino antes de ser empleada. 

10. El ladrillo será de tierra migosa, 
sin cal iches, aristas vivas , recocho, de 
forma regular, sin alabeo, duro y sonoro. 

11. Para ol caso en quo el Excelentí
s imo Ayuntamiento acurdase la construc
ción de sarcófagos con cadena y tapa de 
piedra, ésta será de ia l lamada c o m u n 
mente de Novelda, de color uniforme, 
blanca compacta, sin pelos, manchas , co
queras ni defecto de nigún géucro. 

12. La recepción de materiales se ha
rá por la inspeación, que los rehusará si 
no reunieran las condiciones que se fijan 
en esto pliego, sin que esta recepción pre
juzgue la admis ión de la obra. Los ma
teriales desochados se sacarán inmedia
tamente fuera del cementerio, entendlén-
doso quo podrá la Inspección desechar 
todos los materiales auuquo so hubiesen 
examinado antes, sin notar sus defectos, 
sometiéndose desde luego el contratista 
al juicio que formule la Inspección. 

Ejecución de las obras 

13. Los trazados se harán por la I n s 
pección facultativa en los sitios que desig
ne, s iendo de cueuta del contratista el 
personal y material necesarios para eje
cutarlas. 

14. Las tierras resultantes do los v a 
ciados serán transportadas á los puntos 
que se ordene previamente dentro del 

terreno cercado, s igulondo el camino 0 

se designe y sujetando la forma de ve!* 
terlas á las instrucciones que se dicie Q < * 

15. La profundidad-de h 8 f o s i s ^ 
riará, según la olaso de euterramleotoa.il 
que se destinen, sujetándose á los existe^.] 
tes; esto no obstante, la Inspección 
variar sus dimensiones y hasta su tattn» 
según lo estime oonvenicnte, si e \ ^ 
así lo requiero. 

10. En general las ribricasserán On ii 
ó 0 m , 2 8 do espesor; en el primor cajón 
colocará el ladrillo á soga, y en el segt^. 
do de asta, disponiendo siempre q u e h 
hiladas l leven buena Ira va, á nivel 
plomo, r e t u n d i é n d o t e l a s las Juuta|.g 
ladril lo, como queda dicho, será recoch» 
de la mejor calidad. 

17. La cadena y tapa do los sarcófago 
se sujetarán á las dimensiones y perft|m 

quo oportunamente se darán por la Im. 
pecoión, labrándose y sentándose la pla> 
dra con el mayor esmero, corapromotlén. 
«lose el contratista á construir los quí M 

dispongan, sea cualquiera su número j 
condiciones. 

18. Si las fosas tuviesen alguna des
igualdad en el acodado, se acometerá A 
ladrillo hasta los mismos paramentosqai 
formen las tierras, prohibiéndose en abso
luto ningún otro relleno entre las men
cionadas fábricas y paramrutos del terra
rio. El aumento de fábrica quo pudiera 
resultar por esto concepto uo será de 
abono. 

19. Será do cuenta del contratista Iw 
desperfectos do todo género que pudieran 
ocasionarse eu las sepulturas ya construi
das durante el transcurso de t a obra. 

20. Será de cuenta del contratista li 
construcción do ángulos de portland es 
las sepulturas de fábrica de ladrillo; en
tendiéndose que no podrá reclamar canti
dad alguna por esta conoopto, por estar 
incluido su importe en el precio del metrt 
cúbico de fábrioa que figura on el oaadr» 
adjunto. 

Medición 
2 1 . Se abonará al contratista la obfi 

quo realmente ejecute, por lo cual el nú
mero de unidades presupuestadas no ser
virá de motivo de reclamación alguna-

22. Si por cualquier conoepto se ejecu
tase a lguna obra que uo esté presupuesto* 
da, y por lo tanto, el precio unitario *• 
se fije en los que acompañan á este pH** 
go , la Inspeccjóu aplicará el quo esíUB* 
justo, obligáudose el contratista á acep* 
tarle sin protesta. 

23 . La medición se hará ronriéndoft 
á la unidad que aparezca en loa cusa 1 0* 
de procios, y para su valoraolón se k*JÍ 
en ol producto la rebaja proporcional** 1 

hecha en la subasta, sin que pueda P»* 
tenderse aumento alguuo por ningún co** 
cepto. 

CONDICIONES ECONÓ>: ,CO-FACULTATI'«** U 

24. So dará principio á las obras Al* 
venticuatro horas de sor aprobada en 
Unitiva por el Excmo. Ayuntamiento l | 
subasta, terminándolas on 30 do J a 0 * 0 

antes, si las circunstancias asi lo exig*^ 
«en, por lo cual se comprometerá el c°°" 
tratista á adoptar todas las dl8posici° u 

que la Inspeoción dicto bajo la m¿ 9 

tr ida responsabilidad, pudlendo resciD* 
dirse este contrato si no hubiese 1* 1 6 

V tividad necesaria en su ejecución, *'*B 

de cuenta del contratista los perju i c t 

á quo esto pudiera dar lugar. , 
25 . El pago se verificará por el E* 

lentísimo Ayuntamiento, previos lo 3 r 

http://euterramleotoa.il
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quisitos reglamentarios, según l i q u ü a -
clón que predicará la Inspección facul
tativa oada dos meses, abonándose sn 
importe al coutratista Indefectiblemente 
en la primera quiucena del mes s iguiente 
t l de cada una do las liquidaciones. 

2$. Para fijar la magnitud de la fianza 
que el contratista habrá de depositar 
como gsrantía del cumplimiento de este 
contrato y sólo con este objeto, se tendrá 
presente que el importo de las obras que 
abraza ascenderá á la suma do 100.000 
pesetas, reservándose, sin embargo, e l 
Exorno. Ayuntamleuto el derecho do a u 
mentar ó disminuir estu suma, con arre
glo á lo que las circunstancias exijan. 

27. Presentará el contratista el recibo 
que acredite haber satisfecho todos los 
materiales y la obra en general antes de 
su terminación, no pul iendo reclamar 
aumento a lguuo, bajo ningún coucepto, 
aunque los precios de los materiales v a 
ríen en el transcurso de la obra. 

28. A los dos meses do estar termina
das las obras y cumplidas todas las condi
ciones do esto pliego, se d^volvora al con
tratista la fianza, previa certificación de 
la Inspección facultativa. 

CUADIIO OE PRECIOS PtscUi 

Por cada metro cúbico de d e s 
monto 1*40 

ídem id. id. de vaciado hasta 
seis metros de profundidad . . . 1*95 

ídem id. id. fábrica do ladrillo 
de 0 m 1 4 ó 0 m 2 8 de expesor 
hasta seis metros de profun
didad 26«50 

ídem id. id. de piedra blanca de 
Novclda y cadena y lapas l a 
brados y sentadas 270 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1 . a La subasta se verificará el día 14 
de Enero de 1893, á la una y media de la 
tarde, en ia sala de remates del Excelen
tísimo Ayuntamiento y ante el Excentisi-
mo Sr. Alcalde Presidente ó del Teniente 
que al efecto delegue, asislieudo también 
al acto el Sr. Regidor que designo y uno 
de los Notarios de Su Excelencia. 

2.* Los pliegos do condiciones y de
más antecedentes para la subasta so h a 
llarán «le manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, de doce á dos do la tardo, 
todos los días uo feriados que medien 
hasta «1 del remate. 

3.* Se dará principio al acto, el día y 
á la hora señalada, por la leotura del 
anuncio y pliegos de condiciones que s ir 
can de baso para la subasta. 

4 / Terminada la lectura, y durante 
el espacio de media hora, en cuyo p'azo 
único podrán los coucurrentos pedir las 
explioaoioncs quo estimen uecusarias s o 
bre las con lioioues de la subasta, so e n 
tregarán al Sr. Presidente la9 proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán on e l 
•oto los Interesados. Dichos pl iegos d e b e 
rán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo quo acra lito la cons
titución de la fianza provisional y la c é 
dula personal del licitador. Cuando uno 
de éstos presente más de un pliego, b a s 
tará que en cualquiera de los que presente 
acompañe estos dos últ imos documentos. 
Los referidos pliegos seráu numerados por 
*" Sr. Presldeuto por el orden de presen
tación, y una vez entregados no podrán 
'Mirarse por ningún motivo. 

La fianza provisional quo m o n d o -
¿? l a condición anterior, consistente on 
: 5 P ° r t00 del total do esta subasta, im
portante 5.000 pesetas, se constituirá en 

d á ü c o ó en efectos públicos, bien en 

la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aqué 
l la se constituya en los segundos , se v e 
rificará con sujuoión al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el di* anterior al del 
remate, según la cotización oficial. 

6.* Los precios tipos para la subasta 
serán loa que se detallan en el estado ad • 
junto al pliego decondioiones facultativas, 
no admitiéudoso baja que no se refiera á 
todos los comprendidos en el mi smo , y la 
partida por doude ha de satisfacerse esta 
obligación figura consignada en el presu
puesto municipal correspondiente. 

7.* Cinco minutos antes do espirar la 
media hora marcada en la coud idón 4 . a , 
el Sr. Presidente hará auunolar quo falla 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo 
de admisión; corrido que sea óst*, lo d e 
clarará'terminado, y procederá á la aper
tura por el orden de presentación de los 
pliegos entregados y las proposiciones quo 
contengan serán leídas en alta voz, d e s 
echando en ol acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito y 
do la cédula porsonal del licitador, las 
que excedan da los tipos señalados y las 
que no se ajusten al modelo inserto á con
tinuación, siempre quo las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racio-
nal sobro la persona del licitador, sobre 
el precio ó sobre el compromiso que coa
traiga. En el caso de existir dicha duda 
la proposición será desechada, auu cuando 
el l id iador manifieste su conformidad en 
quo se entienda redactada oon estricta su
jeción al modelo . 

8 . a Dospués de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderso on papel del sel lo 12.°, e l S e 
ñor Fresl leute adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más v e n 
tajosa entre las admití l a s devolviendo á 
los licitadores que estén conformes con 
quo queden desechadas sus proposiciones 
loa resguardos y c é l u l a s do vecindad que 
las acompañaban, con cuyo recibo so e n 
tiende que renuncian á t o l o derecho á la 
adjudicación definitiva del remato. 

9 . a En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficiosa 
para los fondos municipales, so abrirá l i 
citación entre sus autores, por pujas á la 
l lana, duranto un plazo de diez minutos , 
pasado el cual, previo aperciblmlooto por 
tres veces, se adjudicará provisionalmente 
el remate al que hubiere mejora lo la suya 
en favor de esta vi l la; y si uo hubiere m e 
jora ó resultasen varias en los mismos tér 
minos , la citada adjudicación se hará á 
favor do aquél cuyo pliego tenga el n ú 
mero de orden más iuferior. 

10. El rematante no podrá eeder ni 
traspasar los derechos que nazcan del ro-
mato, púas queda prohibida terminante-
mente la transferencia do los mismos , en 
uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el art. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1383. 

11 . El licitador á cuyo favor quede el 
remate se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales el día y hora que se le se
ñale á otorgar la correspondiente escr i 
tura, entregando el documento que acre
dite haber consignado como fianza defini
tiva eu la Caja general de Depósitos ó en 
la Depositaría de esta vi l la 10.000 pesetas 
en metál ico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el 
día preoodento. Si el rematante no presta
se la fianza definitiva, no concurrióse á 
otorgar la escritura ó no llenase las con
diciones precisas para e l lo , aun después 

de transcurrida la prórroga que al efecto 
se le conceda, oaso de quo exista causa 
justificada para otorgarla, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mis
mo rematante, con los efeotos del art. 23 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
quo reglamenta y modifica el do 27 de Fe
brero do 1852 sobre contratación de sor-
vicios públicos. 

1-2. El rematante podrá retirar el e x 
ceso que resulte ó habrá do reponer la 
diferencia, siempre quo el precio de los 
efectos depositados sufra durante el con
trato un aumento ó disminución quo e x 
ceda del 3 por 100, res pedo al del día en 
quo se h:iya constituido la fianza. T a m 
bién queda obligado á completar el i m 
porte de la misma, siempre que para 
hacer efe-olivas las responsabilidades en 
que incurra so extraiga una parle de el la. 
Si debiendo reponer en cualquiera de am
bos casos, no lo hiciesen dentro de los 
diez días s iguientes al en que sea requiri-
do para e l lo , el Ayuntamiento podrá dar 
por rescindirlo el contrato, con los efectos 
del ya citado art. 23 del Real deoreto do 
i de Enero de 1S83. 

13. La fianza será devnolta al contra
tista, previa certificación del Arquitecto 
municipal de Propiedades y derechos de 
la vi l la á quien corresponde entender en 
e3le asunto, visada por o l S r . Concejal Di
rector de Cementerios, en que conste ha
ber cumplido el rematante con todas las 
oondiciones csluplladas en la escriturado 
contrato. 

14. El Ayuntamiento, usando do la fa
cultad que lo concedo ol art. 29 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, podrá res-
oindir el contrato en cualquier tiempo de 
la duración del mismo, por fallas del re
matante ó por mera conveniencia de la 
Corporación. 

15. El contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta, ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa quo 
a legue , porque éste tondrá lugar á riesgo 
y ventura. 

16. El contratista, para todos les inci
dentes á que pudiora dar lugar esta s u 
basta, renuncia el fuero de su Juez y do
mici l io. 

17. El remate obliga al contratista y 
al Exorno. Ayuntamiento desde la defini
tiva aprobacióu del mismo. 

18. El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos do escritura, sus co 
pias y demás que pueda originar la s u 
basta, asi oomo el importo do la inserción 
de t o l o s los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficia
les do Madrid, presentando, al efecto, 
antes de formalizar la escritura ó acta de 
remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado i m 
porte. T o n b i é n queda obligado el contra
tista á satisfacer á la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales si los d e 
vengase y el de cualquiera otra contribu
ción ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la e sc r i tu ra de 
adjudicación eu las oficinas liquidadoras 
dentro de los plazos légalos, sin cuyo r e 
quisito no se le satisfará por el Exce len
tísimo Ayuutamienlo cantidad alguna por 
cuenta del contrato. 

19. Para poder tomar parte en la s u 
bas es requisito indispensable quo los 
resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal , bien de la Caja general de 
Depósitos vayan acompaña los del sel lo 
correspondiente que justifique haber sa 

tisfecho en la Tesorería municipal 3 peso-
las en las fianzas ó depósitos previos por 
cada 500 pesetas ó fracción de esta suma. 

Lo que se anuncia al público para sn 
conocimiento. 

Madrid 3 de Enero de 1 8 9 3 . = E 1 Jefe 
de Negooiado, enoargado de la Secretaría, 
Fraucisco Ruano. 

Modelo de proposición 

D que v ive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación de la construcción de s e p u l t a -
r a s e n los cementerios munic ipales del 
Este hasta 30 de Junio do 1893, anuncia
da en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 

Gaceta de esta capital del día de 
de conformo en nn todo con las m i s 
mas , so compromete á tomar á su cargo 
dichas obras, con estricta sujeción á e l las . 
(Aquí la proposición, refiriéndose á tipo 
con la cantidad on letra.) 

Madrid de do 1893. 
(Firma del proponente.) 

" D o c o r r i l < l o l a S i e r r a 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramionto que ha do servir 
do base al repartimiento de la contr ibu
ción territorial para el próximo año e c o 
nómico de 1893 á 1891, so hace saber á 
los contribuyentes de esto término que 
hayan experimentado alteración eu su ri
queza imponible, presenten en la Secre
taria de osle Ayuntamiento, hasta el día 
últ imo de Enero próximo, relaciones por 
duplicado, acompañando los tí lulos de 
propiedad que acrediten la traslación de 
dominio y el pago de los derechos á la 
Hacienda. 

Becerril do la Sierra 29 de Diciembre 
de 1 8 9 2 . = E 1 Alcalde, Juan Fernández . 

B o l m o n t e < l e T a j o 

Para la formación del apéndice al ami
llaramionto pura el ejercicio económico 
de 1893 á 94 , so hace preciso que todos 
los contribuyentes que hayan sufrido a l -
teraoión en su riqueza, presenten en la 
Secretaría do este Ayuntamiento hasta el 
31 do Enero próximo, relaciones de las 
altas y bajas con los documentos que j u s 
tifiquen la traslación de dominio , s egún 
determina ol reglamento y demás d i s p o 
siciones v igentes . 

Los Sres. Alcaldes do los pueblos de 
Colmenar de Oreja, Villarejo de Sal vanes 
y Valdeloguua, se servirán dar la publi
cidad al correspondiente anunc io . * 

Bel monte do Tajo 27 de Diciembre de 
1 3 9 2 . = E 1 Alcalde, Lucio Díaz. 

O o r v o r a < i o B u i t r a s r o 
Para que la Junta periolal do mi pre

sidencia pueda proceder con el debido 
aoierto á la formaoión del apóndioe al 
amil laramionto, baso del reparto de la 
contribución territorial, en el año próxi
mo do 1893 á 1891, se hace indispensable 
que los contribuyentes en este distrito m u 
nicipal que hayan sufrido alteración en e l 
año corriente, presenten en todo el mes de 
Enero lumodiato, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento relaciones de altas y bajas 
duplicadas y en papel correspondiente, 
aoompañando á las mismos los títulos de 
propiedad en que hagan constar la trans
misión de dominio y haber pagado á la 
Hacienda sus derechos, s in cuyo requisito 
y transcurrido dioho plazo uo se admiti
rán las quo so presenten. 

Cervora de Buitrago 28 de Diciembre 
de 1892. =»El Alcalde Presidente, León 
García. 



B Sábado 7 de Enero de 1895 

C o l m e n a r e j o 
Para que la Junta pericial pueda for

mar con acierto el apéndice al umillara-
miento para el próximo año económico 
de 1893-94 , es preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presenten las correspondientes 
relaciones júra la s , acompañadas de los 
títulos de propiedad, on todo el próximo 
m e s de Enero. 

Colmenarejo 24 de Diciembre 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, Juliáu Martín. 

P a r a c u o l los cío J a r a m a 
Toniendo que proceder á la formación 

del apéndice al amiilaramiouto que ha de 
servir de base para el reparto de la con
tribución territorial en el próximo ano do 
1893 á 94 , los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en sus respoctivas r i 
quezas, presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las relaciones de alta 
y baja, con los documentos que justifiquen 
la traslación de dominio , hasta el 31 de 
Enero próximo, según Reglamento y d e 
más disposiciones v igentes . 

Paracuellos de Jarama 28 de D i c i e m 
bre de 1 8 9 2 . = E l A. C . Mariano Moreno. 

P e r a l e s e l e T a j u £ k a . 
Los contribuyentes en este distrito 

municipal que hayan experimentado al 
guna alteración en su riqueza presentarán 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento , 
previos ios requisitos legales , las opor
tunas relaciones de alta ó baja hasta el 
día 25 de Enero próximo, á fin de que 
puedan ser Incluidas en el apéndice al 
emil laramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución 
territorial del próximo ano económico. 

Perales de Tajona 31 de Diciembre de 
1 8 9 2 . = E 1 Alcalde, Ildefonso Codiel. 

P e z u o l a d e l a s T o r r e s 
Los contribuyentes por territorial que 

en este término hayan sufrido alteración 
en su riqueza desde la últ ima rectificación 
prestarán relacioues por duplicado y d e 
bidamente justificadas en la Secretaría del 
Ayuntamiento basta ol día 31 del próximo 
mea de Enero, con el fin de que dichas 
variaciones se tengan en cuenta al formar 
la Junta pericial el apóndioe del ejer
ciólo 93 á 94; prevenidos de que las quo 
se presenten después de dicho plazo, uo 
serán atendidas hasta el ejercicio s i 
guiente . 

Pezuela de las Torres 27 do Diciembre 
de 1 8 9 2 . = E l Alca lde , Fel ipe F e r n á u -
d e z . = P . S- M., El Secretario, Federioo 
Nieto . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
D. José Almira y Rodríguez, Oficial 

de Sala de la Audiencia territorial do 
Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
esta Audiencia, se ha dictado la senten
cia, cuyo encab'zamiento y parte disposi 
t iva, es como sigue: 

«Sentencia c ú m . 184.—En la v i l la y 
Corle de Madrid á 14 de Diciembre de 
1892 . En !os autos c iv i les que ante Nos 
e s grado de apelación pende, procedente 
del Juzgado de primera instancia del d is 
trito del Este, seguido eutre partes: de 
una , como demandante, D. Manuel Mar 
zoa y Alvarez, de esta vecindad, jornale

ro, representado por el Procurador D. Fi
del Serrano y defendido por el Letrado 
D. Elíseo Gindara; de otra, como deman
dado, D. Rogelio González y González, 
respecto del que mediante su rebeldía se 
han entendido las diligencia* con los es
trados del Tribunal, y de otra, el Aboga
do dol Estado, sobre que se defienda en 
concepto de pobre al primero. 

Fal lamos que debemos confirmar y 
confirmamos cou imposición de las costas 
de esta instancia á la parte apelante la re 
ferida sentencia apelada, por la que se do-
negó á D. Manuel Marzoa el benefioio de 
pobreza quo tenía solicitado para litigar 
con D. Rogelio González, y se le condenó 
en todas las costas. 

Y devuélvanse á su tiempo los autos 
al Juzgado, cou la correspondiente cert i 
ficación y orden. 

Asi por cala s en tenc ia , suyo encabeza
miento y parte dispositiva, se insertará 
en el Diario de Aoisos y BOLET.N OFICIAL 
de la p rovincia , mediante la rebeldía de 
D. Rogelio González y González, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Jus-
to José Banqueri .=I ldefonso López Aran-
da. = Romigio Gil Muñoz. = Joaquín 
Marión.» 

Cuya sentencia fué publicada en el si-
guienlo día 15. 

Y pp ra que conste y se inserte en el Bo-
LRTÍN OFICIAL de la provincia, en c u m p l i 
miento de lo mandado por la Sala, e x p i 
do la presente, oon la remisión nocesa-
ria que firmo eu Madrid á 20 de Dic iem
bre de 1 8 9 2 . = A u t e mi, José Almira . 

J u a g a d o s d o p r i m e r a i n s t a n c i a 

LATINA 
En el expediente de juicio verbal en 

grado de apelación seguido en el Juzgado 
municipal del distrito de la Latina, por 
el Excmo. Ayuntamiento de esta capital 
contra D. José Andrés y otros, sobre des 
ahnoio de varias fincas, se ha dictado 
sentenoia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dico así: 

«Sentencia. = E u la vi l la y Corte da 
Madrid á 15 de Diciembre de 1892. El 
Sr. D. Juau Carlos y Al ix , Magistrado de 
Audiencia territorial fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del d i s 
trito do la Latina de ta misma, habiendo 
visto este expediente de juicio verbal eu 
grado de apelación; seguido en el Juzga
do muuicipal de este distrito, entre partes: 
de la una, como domandante el Procu
rador D. Pedro F a u r a , apoderado del Ex 
celcntis imo Ayuntamiento de esta Corte, 
y dc,la otra, como demandados, los veci
nos do la misma D. José Andrés Arrojo, 
D. Emil io Andrés, D. Juan Andrés, Don 
Pablo Andrés, Doña Rosa Andrés, Dona 
Inéa Marliuez Corrales, Doña Rosa A n 
drés con su esposo, D. Isidro Buendía, 
Dona Antonia Andrés con el suyo, D. An
tonio Basante, D. José Peña la Riva, es
poso que fué de Doña Eugenia Martínez 
Corrales, vecino de Ateca, Doña Antonia 
Andrés Grande vecina de Vil laverde, re
presentados todos excepto el primero que 
viene él compareciendo por sí, por el Pro
curador D. Gil Banasa, y los Estrados del 
Juzgado en representación de los causa-
habientes de D. Eusebio y D. Ignacio An
drés y D. Antonio Domínguez Blanco, so
bre desahucio de varias Qucas. 

Fallo que debo oonfirmar y confirmo 
con las cosías de esta instancia, la m e n 
cionada sentencia apelada qne el Juez 
municipal de este distrito d ic t j en JO de 

Noviembre últ imo, por la que se declara 
haber lugar al d e s a n u d o de las fincas 
enumeradas en el primer resultando, las 
ouales l levan en arrendamiento D. José 
Andrés , D. Emil ia Andrés. D. Juan A n 
drés, D. P»-blo Andrés, Doña Rosa A n 
drés, Doña Inés Martínez Corrales, Doña 
Rosa Andrés representada por su esposo 
D. Isidro Buendia, Doña Antonia Andrés 
por el s u y o , D. Antonio Basante, D. José 
Peña la Riva como heredero de su difun
ta esposa Doña Eugenia Martínez Corra
les , Daña Antonia Aodré-" grande y los 
herederos si los hubiere de D. Emilio An
drés, Djña Ignacia Andrés y D. Antonio 
Domínguez Blanco y se les condena á que 
en el término de veinte días las dojen 11a 

bres y á disposición da su dueño, aper
cibidos de lanzamiento y al pago de las 
costas. Por la rebeldía de los demanda
dos en ignorado paradero publiqurse esta 
sentencia en los periódicos oficiales de 
esta capital en la forma prevenida en el 
artículo 769 de la ley do Enjuiciamiento 
civil y después se devolverán las di l igen
cias al expresado Juzgado municipal con 
la oportuna certificación para cumpl i 
miento do la misma. 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
flrmo.=J. Carlos y 'Al íx .» 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que la 
suscribe, hallándose celebrando audiencia 
pública en ol local del Juzgado, en el 
mismo dta de su fecha de que doy fé. 

Madrid fecha ut supra. = Auto mí, Ju
lián Vi l lanueva. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se expide el presen
te en Madrid á 30 de Diciembre 1 8 9 2 . = 
V.° B . °=Carlos y A l i x . = E l Escribano, 
Julián Vi l lanueva . . 39 

PALACIO 
D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 

Magistrado de Audiencia territorial de las 
de fuera de esta Capital y Juez de instruc
ción del distrito de Palacio de esta Corto. 

Por la presento se cita, l lama y empla
za á Alejandro Diot N . . natural de Fran
cia, de cuarenta años do edad, casado, pa
nadero, que habitó últ imameuto en la ca
lle de Gonzalo de Córdoba, núm. 8 y c u 
yas demás circunstancias y señas persona
les se iguoran á fin de que en el término 
de ocho días contados desde la publica
ción de la presento en los periódicos ofi
ciales , comparezja en este Juzgado sito 
en el Palacio de Justicia calle del General 
Castaños, núm, 1, á responder do los car
gos que le resultan en causa que contra 
él y otros se s igue por falsedad y estafa. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades asi c iv i les oomo militares, 
procedan á la busca y detención de dicho 
sujeto y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la Cárcel colular de 
esta Corle. 

Dado en Madrid á 25 de Diciembre de 
1892 .=Boenavoutura M u ñ o z . = E l Esorl-
bano, Narciso Tribaldos. 

PALACIO 
En virtud do providencia dictada en 

22 del actual, por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
Corte, en la demanda Incidental promoví-
da por D. Julián García de los Ríos y 
Obregóa, sobre quo se le declare pobro en 
sentido legal , para litigar con los deudo
res y acreedores que so presenten á la ho-
rencia de su difunto padre D. Facundo 
García de los Ríos y Macho de Quevedo, 

se ha acordado admitir la referida d e n u u . 
da, confiriendo traslado de ella á los ex. 
presados deudores y acreedores, á q u i e Q e i 

se emplazaría, para quo en el término de 
nueve días Improrrogables, compareció 
ran á contestarlo, efectuándose tal empl^ 
zamiento por medio de ediotos, en aten, 
ción á ser ignorado su domicil io y p a . 
radero. 

Y para que el referido emplazamiento 
tenga efecto á los expresados deudores Ó* 
aorceedores del finado D. Facundo García 
de los RÍOS, pongo la presento, prevlnién. 
doles que si d.jan transcurrir el término 
concedido sin personarse les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Diciomhre de 1892.«* 
V . ° B . ° = M u ñ o z . = E l Escribano, Santos 
Pinto. 

CHINCHÓN 
D. Teófilo Ceballos y Fernández So-

mana, Juez de instrucción de osla villa y 
su partido. 

Por el presente se cita, l lama y em
plaza á Rufiao R»-y Incógnito, cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca 
ante este Juzgado con objeto de hacerle 
entrega de la cartera que le fué ocupada 
en la cansa que se le s iguió por lesiones; 
con prevención de quo si no lo verifica 
dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se eutenderá que, dado el mal 
estado y poco valor de la cartera, renun
cia á el la y se procederá á su inutiliza* 
ción; pues asi lo tengo acordado en el ex
pediente de ejecución de sentencia de 
dicho causa. 

Dado en Chinchón á 22 de Diciembre 
de l 8 9 í . = T e ó f l l o C e b a l l o s . = E l actuarlo, 
Juan Esoanellas . 

GETAFE 
Don Miguel de Entrambasaguas y Cor-

sini , Juez de inslruoción del partido de 
Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita» 
l lama y emplaza al procesado Manuel Me* 
ria Doval, que ha tenido su domicilio ea 
Madrid, calle de la Morería, núm. 10," 
ouyo actual paradero, señas personales J 
demás circunstancias so ignoran, para que 
dentro del término do diez días contado* 
desde la publicación de esta en la Gatífo 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la previo* 
cía comparezca en este Juzgado á préster 
indagatoria en el sumario qne contra «1 
mismo y otro Instruyo por estafa; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebeldes! 
no lo verifica y pararle el perjuicio 
cons igu iente . 

Al propio tiempo ruego y encargo» 
todas las Autoridades c iv i les y militares y 
Agentes de la policía judicial procedan» 
la busca y captura do dicho proces» d 0 | 
remitiéndolo, caso do ser habido, & ^ 
disposición cou las seguridades coa*** 
nientea. 

Dada en Getafo á 23 de Diclenbre 
1892 .=Migua l de Eulrambasaguas .= 5 - , o r 

mandato do S. S. , Maximlano Díaz. 

Monte d e P i e d a d y Caja de Ahorro» 
de M a d r i d ^ 

En es tedia han ingresado on • a ^ l 3 | * 0 < > . 
Ahorros posotas 307.8iV3, por 1.707 »n»P 
s i c i o u e s . d o l a s cua le s son nuevas 31 » 
se han satisfecho en los días 30 y 6

 Q ^ 
Dioiembro de \*0l v l .° de Enero de tó
peselas 229 911 . á so l ic i tud de 342 \wr 
nen ie s , 17íí de e l los por saldo. *a. 

Madrid 1.« de Enero de 1893 .*** 1 y 

rector, José Alvares Marino. ^ ^ ^ ^ 

M A D l i l Ü : loJ3.— &*o. Tipog. del l lo»P , c l 


